
18 de mayo de 2026
SBP-DR-FACT-CIRCULAR-2026-0048

Señor(a)
Gerente General
Ciudad

Referencia: Resolución SBP-PSO-R-2026-00287

Señor(a) Gerente General:

Nos permitimos comunicarle, que se ha emitido la Resolución SBP-PSO-R-2026-00287 del 14 de
mayo de 2026 “Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución de Prevención para Otros
Sujetos Obligados Financieros No. 0001-2018 del 21 de diciembre de 2018”, con relación a la
actualización de la metodología de los costos de inspección a otros sujetos obligados financieros.

Esta Resolución entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2027.

Adjunto encontrará copia de la resolución en mención, a la cual podrá acceder a través de nuestra
página web www.superbancos.gob.pa en la sección de leyes y regulaciones.

Agradecemos al Señor(a) Gerente que imparta al personal a su cargo las instrucciones pertinentes
para el cumplimiento de la presente.

Atentamente,

Milton Ayón Wong
Superintendente

Adjunto: Resolución SBP-PSO-R-2026-00287
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